


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02053/INFOEM/IP/RR/2018
Metepec, México.
Agosto 06 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02053/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 02053/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con el nombre de los integrantes del órgano electoral independiente electo en el LXII Consejo Estatal del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.


En respuesta el Sujeto Obligado refirió que no se había llevado a cabo el citado Consejo Estatal del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, no obstante se clasificó como confidencial el nombre de los integrantes del referido Órgano Electoral del Consejo XLII, adjuntando el Acta de la Cuarta Sesión Extra-ordinaria de su Comité de Transparencia. Ante tal respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión en donde medularmente expresó inconformidad por la clasificación de la información como confidencial que su parecer carecía de fundamentación y motivación.
En consecuencia, la Ponencia resolutora determinó que los nombres solicitados al ser de integrantes del Órgano Electoral del sindicato, son de conocimiento público pues los mismos, realizan actos de autoridad dentro de la agrupación de maestros servidores públicos, por ende se determinó ordenar el documento en donde se puedan advertir dichos nombres y en el resolutivo quinto se determinó que tanto el recurrente como el Sujeto Obligado podrían recurrir la resolución vía Juicio de Amparo, en caso de considerarla desfavorable.
Ahora bien, es respecto de la determinación que hace la ponencia que resuelve sobre la posibilidad de que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México pueda recurrir la resolución vía Amparo, sobre la que versa el presente voto, ya que no comparto la determinación de que los sindicatos en materia de acceso a la información tengan la posibilidad de recurrir las resoluciones del Pleno de éste Instituto.


Lo anterior es así, debido a que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona en su exposición de motivos que al otorgarle autonomía al Instituto Garante sus resoluciones deben ser vinculatorias, definitivas en inatacables para los Sujetos Obligados, dado que el Pleno conformado por los Comisionados es la máxima autoridad en la materia y únicamente los particulares en el ejercicio del derecho humano de acceso a la información podrían considerar desfavorable la resolución emitida pudiendo impugnar el acto de la autoridad ante un Tribunal del Poder Judicial.
En ese sentido, en los artículos 119 y 194 de la Ley de la Materia, el legislador estableció que como características de las resoluciones emitidas por el Instituto deberían ser vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, como se observa a continuación:
“Artículo 119. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 
Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 
El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al en que se le notifique la misma.
…
Artículo 194. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, y contra 

ellas no procederá recurso alguno, por lo que cuando satisfacen plenamente la solicitud de la persona, adquieren la condición de resolución dictada por órgano constitucional en el régimen jurídico nacional.”
De la interpretación de los preceptos normativos anteriormente citados, se puede advertir que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al ser un Organismo Constitucional Autónomo, puede dictar resoluciones inatacables para todos los sujetos obligados de la Ley en las materias que tiene encomendado garantizar y que en el caso particular corresponde a dos derechos humanos: acceso a la información pública y protección de datos personales.
Bajo esa óptica, los sujetos obligados contemplados por la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México se encuentran establecidos en la fracción XLI del artículo 3 que a continuación se transcribe:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
…”

Como bien se desprende del párrafo citado, todos los Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad son sujetos obligados de la Ley en mención, ello incluye al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, quién tiene el deber de cumplir con lo previsto en la normatividad al transparentar sus acciones y cumplir con las resoluciones que derivado de los recursos de revisión interpuestos en su contra, se dicten por el Pleno de este Órgano Garante, y que por ende quedarán limitados a impugnar las mismas.
Lo anterior es así, ya que si bien los sindicatos se conforman de trabajadores que por decisión particular se agremian en la búsqueda de fines comunes, lo cierto es que en cuanto a la transparencia y el derecho de acceso a la información no se enfrentan como particulares sino como una organización, por lo cual no existiría la posibilidad de que recurrieran la resolución vía juicio de amparo, ya que el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en ciertos casos[footnoteRef:1], situación que no se acreditaría para el Sujeto Obligado, sino para los particulares, quienes en el ejercicio de su derecho humano se verían vulnerados por las determinaciones de este Instituto. [1:  Párrafo segundo del artículo 1 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la CPEUM.] 

En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, el 
[bookmark: _GoBack]
cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, se debió omitir en el resolutivo Quinto al sujeto obligado.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para la resolución emitida en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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